
DECRETO N°

MAT. : AUTORIZA TRASPASO
DE FONDOS

LAJA, . 2013

VISTOS :

1) Memo N° 05 de fecha 29.01.13 Jefe de Administración y Finanzas del Depto de
Educación;

2) Memo N° 20 de fecha 18.01.13, de la Directora Depto. Finanzas al jefe de
Finanzas Depto. educación;

3) Convenio suscrito entre la Municipalidad de Laja y la Empresa Eólica Monte
Redondo S.A. (Empresa Suez) de fecha 17.08.10;

4) Reunión N°41 de fecha 28.10.10, Acuerdo N° 147 Concejo Municipal;

5) Decreto Alcaldicio N° 3973 de fecha 14.11.12, que aprueba Presupuesto Municipal
año 2013;

6) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍCESE el traspaso de fondos al Área de Educación Municipal, por un
monto de $ 8.675.000 (Ocho millones seiscientos setenta y cinco mil pesos), Fondos
destinados a Proyecto "Construcción nuevos baños, duchas, sala de profesores y
sala atención de apoderados Escuela Puente Perales", correspondiente aporte de la
Empresa Suez

2.- IMPÚTESE, el gasto que origina el presente decreto a la Cuenta 2153303099001
del Presupuesto Municipal.-

3.- REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. de Finanzas.-

NOTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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